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b a l a n c e  de Prueba. Oficina de Centralización. 
Enero de 1904.

AVISOS.

iS&XBLEA HACiOHAL COHSTITOTEHTE

Decreto niim. 36

L a Asamblea N acional CoNSTiTüyENTB,

Oon vista de la solicitud presentada por 
don Marcial Molina, á nombre del General 
don Gregorio Solares, gnatematteco, relativa 
á qne so le asigne una pensión vitalüda; y 

Conaidoraudo: que no son ateD<iibles las 
razones en que se funda*el peticionario,

decketa:
Articulo único.— Deniégase la expresada 

Mlicitud.
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Sesio

nes de la Asamblea Nacional üonslituyente, 
4 loe trece días de julio de mil novecientos
CDatro.

F .  D á v i i . a ,

PresidfUte.
J . B o s t il l o  R i v b h a , A c h a t o  M u f ío z ,  

Secretario. Secretario.
Al l ’O'ier Fjociuiví».

I’oi tautn; EjecnU-ae. 

Tegocigalpa; 32 de julio de 1904.

Mamobl Bonilla .
El Secretario de Esttd» en el Despacho de

M Q B ern ,
Soteko Basahona.

Decreto núm. 37

L a Asamblea N aoional Constitoyente 
decreta:

Artículo único.— Apruébase la contrata 
celebrada entre el Poder Ejecutivo y el sefior 
don Enrique A. Spears, el 5 de febrero del 
corriente aflo, v'qne literalmente'dice:— “ Te 
gncigalpa; 8 de febrero de 1904.— Con vista 
fiel contrato que literalmente dice:— Emilio 
Mazier, Subsecretario de Fistado en el Des
pecho de Fomento y  Obras Publicas, en re
presentación del Gobierno de la República, 
que en adelante se denominará el Gobierno, 
por una parUr, y don Enrique A. Spears, ma
yor de edad, casado. Ingeniero de minas y 
de este vecindario, que en adelante se deno
minará el t 00.cesionario, por otra, han con
venido en celebrar, y  al efecto celebran el 
contrato siguiente:

I  Eí Gobierno otorga permiso al Conceeio 
nario para cortar y exportar árboles de caoba 
y cedro en los bosques nacionales situados 
en las márgenes de la laguna llamada Toloa, 
por la banda derecha del río Ulúa y  en el 
departamento de Yoro. Este permiso du
rará cuatro afloR, contados desde la fecha eo 
que este con trato sea aprobado por el Congre
so Nacionul.

I I  El Concesionario se compromete á cor
tar, por lo menos, quinientos árboles de las 
clases reffri'laa, anualmente, y á pagar al Go 
bierno por Ci.da árbol que cort?, cinco pesos 
oro amerinaT)o (S en ^qllival :̂nte en plata, en 
pesos fu'-'ites fie curso leg»i "n U líepúolica, 
de ley de iiirveiñi nros milésimos y (.eso de 
veinticinco gram'*-*, ol premio corrínnt»* en el 
lugar dcl el cu il se efectuara en la
Aduana lie Pnertn (.'■■fié-'. I’cgirá, uiieiuas, 
el C on osmiiii!io, .̂ o la forma y tieiniio de
terminados por biá Icfea, !o.-< derechos ett.a- 
blecidoR H"tea'iUi-:iti* o que se eatabler, :an en 
lo futuro, f'iir la eXfiortacion de madera, y 
que cause lo que él nfiOru.

I I I  El Co’Kíefionario pagará adelantado al 
Gobierno ei valor de qoinieiito.-r árbo les , 
anualmente, a cu-nra ríe los que haya de 
cortar, de la inau-ra siguiente: dos mil qui
nientos i'(Mos i-ni amori'“.ino, qnitice diaa des 
puéa de aprolíado ccte con ti ato por el Con
greso Nacional; (ios luii qiiii\i-,-ntcs peaoa oro 
aniencatiO, el dia Ú'.tiino de fe b re ro  de mil 
novecientos ciocr'; v di-s mil quiníent.is pe- 
8o« lie la misma upei-i -, el 1." ile enero de 
cada uno ie los aflos BÍgui-"itvS, mientras 
tenga eiistencia este conir.kto. saUo que ro- 
siiitare no h rber m-idcra (laia lairitinuar el 
corte p(,r cuatro sflos, (.'uca ei' cualquier 
tiempo qu e no hs'.a nialers qne cortar, que 
dara sin tfecto esie ciu,trato. Si ia cai.tiiiau 
de madera coita ia en un a flo  i (i lligare á 
quinientos árbole-i, el (.lonceaionario pagará  
al Gobierno, aiu embargo, el valor de este 
número como si lo hubiera cortado, salvo oa- 
ao fortuito ó fuerza mayor; y si el valor de la

madera cortada en el afio excediese de la sa«
ma anticipada por el Concesionario, éste en
terará en la Aduana de Puerto Cortés, en 
efectivo, el valor de dicho excedente, antes 
de que pueda exportarla, ó á más tardar el 
último de diciembre.

IV  El Concesionario tendrá derecho á in
troducir, libre de todo impuesto fiscal ó mu
nicipal, establecido ó por establecer, p^ra esta 
emiiresH, carretas, bocs, yugos, arnefles, ca
denas y demás herramientas necesarias, ro
pas y ¡irovisiones para el uso y manutención 
de lo.s operarios de la empresa.

V  El Concesionario tendrá derecho para 
usar li s maderas que necesite para la cons- 
troccióa de casas y caminos destinados al 
eervú-.ío de la empresa; y navegar las aguas 
necesarias para conducir la-i maderas hasta 
el mar.

V I  El Coucesiunario podrá descombrar, 
limpiar y  aprovechar los terrenos nacionales, 
gratuitamente, ya sea para la siembra de 
granos y  legumbres, ya para formar potre
ros, cou tal que sean para el servicio de la 
empresa y que en esta operación no corte loe 
(linos, los árboles de hule, ni la zarzaparrilla. 
También podrá usar la hoja del árbol daño- 
minado mattea ú ojmíe, para alimento de 
bestias; pero sin destruir el árbol.

V I I  Cuando se corten los árboles i  que se 
refiere e¡ articulo anterior, el Concesionario 
pagará por cada uno igual valor que por los 
de cedro y caoba. La vigilancia y  cootabi- 
lidai ilri los árboles á que so contrae esta 
contrato, se verificará [lur medio de los Ins- 
peotfir 8 de P.dicí» y Hacienda que desigre 
■d .Vdniiuistrador de Rentas respectivo.

V I I I  Ijos empleados y trabajadores d é la  
empresa, siendo houdurefios, estarán exen
tos del liiirvicio militar, durante el tiempo 
qu • permanezcan ocupados en élla, y en el 
caso do que el Gobierno disponga doctrinar
los ó disciplinarlos, designará la persona que 
deba hacerlo en cada campamento; en este 
caro, el Concesionoi io pagará á dicha perso
na veinticinco pesos mensuales y  le sumiuís* 
trará ail.imás los «lim intos, todo sin retribu- 
t'.i^n algalia. Siu embargo, cuando fuese ab
solutamente uecesaric ocupar á dichos tra- 
oajadiirea v empleados fuera de los campe- 
im-iuos referidos, estarán eutonoes exentos del 
servicio, por el tiempo 'juedure su ucupa dón 
en esa ffuma.

IX  Siempre que el Concesionario tenga 
qiie importar artículos de los que cf.iFU(>rende 
la clausula IV'' de este contrato, .¡ará aviso- 
a1 Ministerio de Fome-it-'», y el registro de 
los útiles se teridcará cou vista de la factura 
rrspi-ctiva, que deberá presentar el t ’ouoesio- 
nario al Ágento Fibciil que corresponda al 
puerro p .r ilonde haga la introducción.

X  Ea conveLiilo que los dereohos y fran- 
q licitis otorgadas al Concesionario por este 
cont-atu, no afectarán de ningún modo los
deroi-boB de tercero, adquiridos legalmeute y  
uuo aiiteriori-lad. Asimismo es convenido
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qne eRte contrato quedará dp hecho rescindi
do y ein efecto alguno, por falta de cumpli
miento por parte del Concesionario de cual
quiera de Us obligacione» que contrae.

X I  Es entendido y convenido que como 
no se concede por este contrato derecho ex
clusivo para cortar madera, el Gobierno que
da en libertad para contratar con otra perso
na cortes de madera en los pantos rneuciema 
dos en ¡a cláusula I, pero los nuevos conce
sionarias no se colocarán en los lugares don 
de haya establecido sus cortes el seQor 
Spenrs,

X I I  El Concesionario tendrá derecho á 
traspasar este contrato, en todo ó en parte, 
con previo aviso al Gobierno, á cualquiera 
persona ó compa&fa, que no sea un gobier
no extranjero ó una corporación también ex 
tranjera de derecho público.

X I I I  Cualquier desacuerdo que surja en
tre el Gobierno y el Concesionario, con moti
vo de este contrato, deberá someterse á la 
decisión de dos amigables componedores, 
nombrados uno por cada parte, quienes en 
caso de desacuerdo podrán nombrar un ter
cero, y si en >«llo tampoco se pusieren de 
acuerdo, lo nombrará el Juez de Letras de lo 
GivU de este departamento. El Tribnnal se 
organizará en esta ciudad, y  el fallo que 
pronuncie será obligatorio para ambas par
tes y no cabrá contra él recurso alguno. 
El Concesionario no podrá, en ningún caso, 
ocorrir á la vía diplomática para el arreglo 
de las diferencias á que dé lugar este contra 
to.— En fe de lo cual, Orman ia presente, en 
Tegncigalpa, á cinco de febrero de mil nove
cientos cuatro.— Emilio M azier.— H, A . 
Spears.— El Presidente— ACCEBOA:— Apro
barlo en todas sus partes y qne se dé cuenta 
con él al Congreso Nacional.— Oomaníque- 
se.— Bonilla.— El Secretaria de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas,—  
Alberto Membrefio."

Dado en Teguoigalpa, en el Salón de Se
siones de ta Asamblea Nacional Constituyen
te, á los dieziocho días de julio de mil nove
cientos cuatro.

F. Dív il a ,
Presidente.

J. B cstillo R ivera, A udato Mefloz,
Secretarlo. Secretario.

A l  Poder Ejecutivo.

Por tanto: Pnbliquese.

Tegucigalpa: 27 de julio de 1904.

Makubl Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,

A lberto MeubreSo.

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION

Se autoriza el gasto de (  57.50

Tegucigalpa: 19 de julio de 1904.

El Presidente
acuerda:

Autorizar la cantidad de cinonenta y siete 
pesos ciocuent.a centavos, qne se pagará á la 
Farmacia Moderna, de Sauta Rosa, valor de 
las medicinas qne suministró á los reos del 
presidio de aquella ciudad, durante el mee de 
junio próximo anterior. £1 seDor Minis
tro de Hacienda imputará la cantidad referi
da á la partida correspondiente.— Comuni
qúese.

Bonilla ,
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobarnación,
Salomón Ordóñez.

Autorizase el gasto de | 8.00

Teguoigalpa: 19 de julio de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ocho pesos, qne se 

entregarán al Gobernador de Palacio, valor 
de nn reparo hecho en la plataforma del Sa
lón del Congreso. El sefior Ministro de Ha
cienda imputará dicho ^asto á la partida 
correspondien te.— Gomaniqaese.

Bonilla.
^1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Btdomón OrdóHtt.

Dispénsase unos edictos

Teguoigalpa: 19 de julio de 1904.

El Presidente
acuerda:

Dispensar á J. M. Rivera y Juana Fernán
dez, vecinos de Ls Ceiba y El Porvenir, res
pectivamente, en el departamento de La 
Atlántida, la publicación de ediotoa para que 
contraigan mstrimonio civil; previo el pago 
de la sama de diez pesos en la Administra 
ción de Aduana respectiva.— Oomuaiquese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón OrdólUt.

Se dispensa unos edictos

Teguoigalpa: 20 de julio de 1904.

El Presidente
acuerda:

Dispensar á Lino Orellana y Eugenia Gnz- 
mán, vecinos de Santa Cruz deTojoa , depar
tamento de Cortés, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la suma de diez pesos en la Recep
toría de Rentas respectiva.— Comuniqúese,

Bo nilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Autorizase e l pago de 1 9.415.83 oro

Teguoigalpa: 21 de julio de 1904.

El Presidente
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad equivalente á nueve 
mil cuatrocientos quince pesos ochenta y dos 
centavos oro ( t  9.415.82 oro), que ee pagará
á la casa Róssuer y Cía., de' Amapala, valor 
de los artículos llegados últimamente para el 
servicio de algunas oficinas del departamento 
de Gobernación. El sefior Ministro de Ha
cienda imputará aquelia cantidad á las par
tidas correspondientes. —Comuniqúese.

Bo nilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

á la Biblioteca del Instituto Nacional de 
Guatemala. El sefior Ministro de Hacienda 
imputará ese gasto á la partida correspra- 
diente.— Gomuuiqne-e,

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

ConcédcDse dos meses de liceucia

Tegucigalpa: 21 de julio de 1904.
El Presidente

A<\UEKDA ;
Conceder dor meses de lioencis, uno da 

ellos con goce de sueldo, al Gobernador Po
lítico del departa mentó, de Cboluteca, dou 
Jesús B. Guillén; debiendo encargarse de 
aquella Gobernación al Comandante de Ar
mas respectivo.— Comuniqúese.

Bok^LA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordtílet.

Ss autoriza el gasto de $35.00

Tegucigalpa: 21 de julio de 1904.

El Presidente
acuerda:

Autorizar la cantidad de ($ 25.00) veinti 
cinoo pesos, valor de ana colección de loa 
Oódigoe vigentaa, qne ae enviará de obaeqnio

Se dbpensa unos edictos

Tegucigalpa: 22 de julio de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Dispenar á Félix Peralta y Bárbara Padi

lla, vecinos de Trujillo, departamento de 
Colón, la publicación de edictos para qw  
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Administra
ción de Aduana respectiva.— Comaníqucee.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

GUERRA
8e autoriza e l gasto de $ 36.00

Tegucigalpa: l . °  de marzo de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Tesorería General se pague el 

sefior Juan Pino, la cantidad de $ 36 (W, va
lor de cuatro arrobas de clavos, á $ 9.00 cada 
una, las cuales invertirá en los trabajos qno 
por cuenta del Gobierno está ejecutando ea 
la casa ''E l Toncontín,”  de este térmioo 
municipal. La cantidad eicpresada se impu
tará á la partida 8.*, capitulo V, Ramo de 
la Guerra, del Presupuesto vigente.—Goma- 
níquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahom.

Autorízase el gasto de $ 40.73

Tegucigalpa: 1,« de marzo de 1904.
El Preeidente de la República

ACUERDA:
Que por la Administración de Aduane de 

Roatán, se pague al Dr. Hernnan Sohiistser, 
la cantidad de $ 40.75, valor de las meáioiuM 
que suministró para los enfermos de la guar
nición de aquella plaza, durante el mes db 
enero último. Esta erogación ee imputará á 
la partida 8.S capitulo V, Ramo de la Goe« 
rra, del Presupuesto vigente.— Oomnoiquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho do 

la Guerra,
Solero Barahon*.
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Autorizase el gasto de | 59.23

Tegucigalpa: 1.® de marzo de 1904. 

m  Prosidente de la Repáblica 
ACUBRDl:

Que por la Tenencia-Adminietrscidn de 
Aduana de Iriona, se pague al Dr. Q. Pirn-

Snber, la cantUad de 9 59 importe de
I medicinas que eiiminietró para loe enfer- 

moa da la guarnición de aquel puerto, duran- 
"te loa meses de noviembre y diciembre del 
afio reaién pasado. Bata erogación se impn- 
tarfi á la partida 8.*, capítulo V , Ramo de 
laOnerra, del Presupuesto vigente.—Coma- 
niqnese.

Bonilla .
XI Secretario de Estado en el Despacho de 

'la Guerra,
Solero Sarahona.

Se autoriza el gasto de $ 88.00

Tegucigalpa: 1.* de marzo de 1904.
Bl Presidente de la Repáblica 

ACUBBDA:
Antorizar el gasto de treinta y ocho pesos,

Íne el Comandante de Armas de Choluteca
iTertirá en el blanquimento y pintura dol 

local que ocupa la oficina de la Comandancia 
'de BU cargo. Esta erogación se hará por la 
Administración de Rentas respectiva, impn- 
ündoae á la partida 8.*, capítulo V, Ramo 
de la Guerra, del Presupuesto vigente.— Co- 
mnniqaese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en ol Despacho de 

It Goerra,
Solero Batahona.

Se autoriza el gasto de $ 64.31}

Tegucigalpa: 1,® de marzo de 1904.

£1 Presidente de la Repáblica 
acuerda:

Que por la Administración de Rentas de 
Santa Bárbara, se pague al Dr. Carlos W. 
Bennett, la cantidad de t  64.31^, valor de 
las medicinas que suministró para los enfer
mos de la guarnición de aquella plaza, da 
rante el mea de enero recién pasado. Esta 
erogación se imputará á la partida 8.®, capí* 
tule V, Ramo de la Guerra, del Presupuesto 
vigente.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretari'3 de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Autorizase el gasto de $ 38.00

Tegucigalpa: 2 de marzo de 1904.

El Presiden le de la República 
acüebda:

1. ®— Elevar á treinta y ocho pesos la ha
bilitación de veinticinco, concedida al T e - 
nientecoronel Juan Bsutista Mendoza, por 
acuerdo de 13 de febrero último, para cubrir 
los gastos de su viaje de esta ciudad á Danli, 
donde se encuentra prestando sus servicios 
como militar; y

2. ®— Que los expresados treinta y ocho pe
sos se le paguen por la Receptoría de Rentas 
de Danli, en vez de la Tesorería General, co
mo estaba dispuesto en el acuerdo citado; 
impntándose la erogación á la partida 2.®, 
capitulo V, Ramo de la Guerra, del Presu
puesto vigente.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero BarahoM.

Se autoriza e l alta de una fuerza extraordinaria en 
Comayagua

Tegucigalpa: 2 de m irzo de 1904.

El Presidente de la República 

acuebda:
Autorizar el alta, como fberzA extraordi

naria en la plaza de Comayagua, de un sar
gento, un cabo y diez soldados, que devenga
rán loa mismos haberes diarios que el presu
puesto St'fiala á los individuos de iguales cla
ses en la guarnición de dicha plaza. Loa ex
presados haberes se pagarán desde el veinti- 
aiete de febrero recién pasado, eu que entró 
al servicio la fuerza en cuestión; imputándo
se el gasto á la partida 8.®, capitulo V, Ra
mo de la Guerra, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

la Goerra,
Solero BarahonA.

Se autoriza el alta de una fuerza, con el carácter de 
extraordinaria, en la plaza de L a  Esperanza

Tegucigalpa: 2 de marzo de 1904.

El Presidente de la República 

acuerda:
Antorizar el alta que el Comandante de 

Armas de Intibucá, ha dado hoy á diez sol
dados, en concepto de fuerza extraordinaria, 
en la plaza de La Esperanza. Los referidos 
diez soldados devengarán los m>smos haberes 
diarios que el Preaupuest) seDala para los 
que forman la guarnición de la mencionada 
plaza. El gasto que ooatione el presente 
acuerdo, se imputará á la partida 8.®, capítu
lo V , Ramo de la Guerra, del Presupuesto 
vigente.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO

Se resuelve de conformidad una solicitud de Ventura 
Ferrera y  Lucas Cuello

Tegucigalpa: 23 de mayo de 1904.

Vísta la solicitud presentada por los seflo 
res Ventura Ferrera y Lucas Coello, agentes 
fiscales de Lomalarga y Santa Cruz de Yojoa, 
respectivamente, para que, por via de gracia, 
se lea declare irresponsables por la suma de 
I  162..50 al primero, y I  25.00 al segando, 
valor del aguardiente y licores que les exigie
ron los jefes militares legitimistas que expe- 
dicionaroQ en aquel distrito en la época de 
la revolución pasada.

Considerando: que las pérdidas sufridas 
han sido debidamente demostradas, según las 
diligencias seguidas al efecto; pero que al ve 
nir en consulta al Tribunal Superior de Cuen
tas los fallos favorables á los peticionarios, 
dictados por el Administrador de Rentas de 
aquel departamento, el expresado Tribunal 
lo revocó, fundándose solameute en que ha
bía trauscurrido el plazo de dos meses señala 
do para el reconocí mieuto de esta clase de 
pérdidas.

Considerando; que por el estado anormal 
en que se encontraba el país desde el mss de 
febrero al 18 de junio del año próximo pasa
do que se levantó el Sitado de Sitio, en ge 
neral, uo habían sida nombrados loa funcio- 
narics ante los cualea debían seguirse las d i
ligencias respectivas; y  que, ñor tal motivo, 
deba considerarse com.o de difícil comproba
ción el caso de pérdidas da que se trata, de 
conformidad con lo establo-i lo en el articulo 
74, inciso 7.®, da la Ley del Tribunal de 
Cuentas, reformado por el decreto n.® 212 
del Congreso Nacional, emitido el 21 de mar
zo de 1893; por tanto, el Presideute de la 
Repáblica

acuerda:
Resolverla de conformidad.—Comnniqueee.

Bonilla .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público,
Saturnino Medal.

8e admite la renuncia de un Inspector y  se nombra 
el sustituto

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1904.

El Presidente de la Repáblica 

acuerda;
1. ®— Admitir á don Santos Cerna la re

nuncia que ha presentado del empleo de los* 
pector de Hacienda del departamento de £1 
Paraíso, dándole las gracias por loa servicioe 
que ba préstalo; y

2. ®— Nombrar para reponer al señor Cerna,
á don Trinidad León, con el sueldo de ley.—
Comuniqúese.

Bo nilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Publico,
Saturnino Medal.

Se destituye al Guarda César A rm ljo

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1904.

Habiéndose decretado auto de prisión al 
Guarda del Chamelecón y Ulúa, don César 
Armijo, por abusos cometidos en el desempe
ño de sus funciones, el Presidente -de la Be- 
públioa

acuerda:
1. °— Que cese el referido Guarda en el dee- 

eropefio de sns funciones; y
2. ®— Nombrar para sustituirlo, al Teniente

don Margarito Castillo, con el sueldo de le j .  
— Comuniqúese.

Bo nilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Se manda pagar la cantidad de $ 950.00 oro

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1904.

El Presidente de la República 

acuerda:
Que en cumplimiento del acuerdo fecha 7 

de noviembre de 1902, se pague al Dr. don 
Reinaldo Fritzgartner la cantidad d e . . . . .  . 
( t  950.00) novecientos cincuenta pesos oro» 
saldo de los I  3.000.00 que se le reconocieron 
por servicios que prestó como representante 
del Gobierno en la Exposición de New Or- 
leaus, durante los años de 1885 á 1886.—Co
muniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho d »  

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino MedaU
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Habiendo renunciado el contratista encaritado d tl 
tmnaporte de la correspondencia entre esta capital j  
d  puerto menor de 8ao Lorenzo, y  entre Pespire, 
Choluteca y  Nacaome, se rematará esta contrata, en 
e l m ejor ̂ postor, el 20 del presente mes, en el locsl 
que ocupa esta Dirección Qeneral, á las 8 a. m. 
Loa  Interesados pueden presentar las propuestas co- 
Ttespondlentes.

Dlreoción General de Correos.— Tegudfta lp », 5 de 
agosto de 1904.

JACOBO Ga L IN D O ,
Director General de Correos.

E l infrascrito, Adnilnlstrador de Rentas de este 
departamento, hace saber; que el día martes 80 del 
m e» en curso, á las 11 a. ro., se venderá en asta p ú - 
tdica e l terreno denomina )o “ O jo  de A gu a ," propio 
para la agricultura y  crianza de ganado, teniendo 
t iM  extensión de 90 manzanas, propias para la agri
cultura. valoradas á |  1.00 cada una, y  173 maoza- 
naa y2 .005  varas cuadradas;46centésiuias de vara 
cuadrada, á 1 0.60 manzana; eiiyo terreno consta de 
134 hectán as, 47 áreas, TO centiáVeas; se encuentra en 
jurisdicción del pueblo de Tatumbia. y  tiene por 11- 
■nltes; al Norte, terreno e jidsl de Tatumbia, que
dando de por medio la quebrada Yervabuena; al dur, 
terreno de Valentín Qaray y  ottoa; y  al Orleote y  
Occidente, terrenos de los aefiore-* H ipólito Av ila  y  
K n frscio  Amador Lo expuesto se pone en conoci
m iento del pdbllco en cumpUmiento de la  le y .— Te- 
gucigalpa, 11 de sgnsto de 1904.

3—1 A d r e l io  C . N ú t e z .

£1 infra.scrito, Administrador de Rentas de eate 
depiirtamento, hste taber; que el día sábado lO de 
aept’embre próxim o éntrente, á Iks 11 s. m., se ven
derá en asta pública el tetreno denominado “ La P fa 
U r ió n ,"  propio psra la crianza de ganado y denun
ciado por el Dr. R . PHtzgartner, teniendo nna e z -  
teiisfón superficial de 18S hectáreas, según el cuadro 
de cálculos formado por el ig r im e is o r  respectivo 
Dicho terreno está situado en el pueblo de Santa Lu
cia ; ha sido valorado por esta Administración en la 
cantidad de (| 278.70) doscientos setenta y  tres peio t 
setenta centavos; y  tiene por limites: at Norte, el si
tio  de Jutlspa, perteneciente a la Comunidad de Pla
zuelas; al Sur, los terrenos ejidales de Santa Lucia; 
a l Oriento, los cerros denominados “ La Pin Unión”  
y  de Los Matazanos; y  al Oocidente, las lomas da loa 
Piiioa Labrados. L o  expuesto se pone en onnoci- 
mWnio del pútvlico, en cumplimiento de la le y .—  
Tegucigalpa, 16 de sgrsto de 1904.

8— 1 A u b e l ic  ü . N ú Rk z .

“ Félix Morazán M ., juez de Paz de lo Crimina), por 
la ley, á los jueces de Instrucción de la República, hago 
saber; que se instruye sumario contra José Marfa Ra
mírez Martínez, de veintidós años, labrador y vecino de 
esta ciudad, por el delito de rapto en la ¡oven Mercedes 
Rodríguez: que se ha dictado auto de prisión provisio
nal, píyt dicho delito, al señor Ramírez Martínez y que
éste se ha ausentado. Su filiación es; blanco, cara re
donda, de pequeña estatura, descalzo, algo grueso y  
labios gruesos. En consecuencia, suplico á ustedes se 
dig nen capturar y remitii á las cárceles de esta ciudad, 
á las órdenes de este juzgado, al susodicho José Marta 
Ramírez.— Danli, ;o  de enero de 190) .  — Félix Morazán 
M .— Miguel Sevilla.— Manuel Zúniga I.” — Es confor
me.— Danli, diciembre 4 de 1003.— Féli.x Morazán M.

Eusebio Medrano, juez de Letras de e$t.a Sección, por 
U  ley, á los jueces de Instrucción de la República, hace 
saber; que en el Juzgado de su cargo se ha dictado auto 
de prisión provisional contra Francisco Crádiz Zelaya, 
de este vecindario, por el crimen de homicidio consu
mado en Cecilio Escalante, y  dicho reo se ha ausentado 
de su domicilio, sin saberse de su paradero. En nombre 
de la ley requíeio á ustedes para que, si apareciere en su 
Ittrisdicción el reo referido, tu capturen y remitan á Us 
cárceles rie esta ciudad, dando cuenta al suscrito. Fran
cisco Crádiz Zelaya es de regular estatura, como de diez 
y  nueve á veintiún años de edad, cara redonda un poco 
achatada, color amarillento, ojos grandes, pelo algo 
rubio, sin ninguna cicatriz visible, viste pantalón y ca
misa y  es descalzo.— Yuscarán, 26 de diciembre de 
190; . — Eusebio Medrano.— F. Rico Ceirato, Srio.

E l iafraacrito, t^ecretarto del Juzgado de Letras de 
lo  C iv il del departamento, hace constar: que en el 
Begistro de denuncloa de mtnas que re lleva en eete 
Juagado ae encuentra el que literalmente d ice:—E l 
in fzM r Ito , Juez de Letras ríe lo  C iv il de este depáis 

lam ento, báñe oonatar el eacrlto, eonatanela y  pro

veído Que dicen;— Denuncia de mina nueva.— táefior 
Juez de Letras de lo C iv il.— El suscrito, Felipe 
Fortín, msyor ríe edail y  vecino de San Antonio de 
Orlente, ante Ud., con el respeto debido, manifiesta; 
que en el cerro llamado “ La Fbtastera," jurisdicción 
de Gusimacs, en este departamento, ha encontrado 
una veta que produce oro y  plata, como se ve de la 
muestra que scompaBa; siendo sus límites; si Orlen
te, la quebrada del Magistral; al Poniente, la que
brada de “ PiOuelas;”  al aur, el Puntal Clavado; y  
al Norte, la montafi.a de Piñuelas: corre de Oriente 
á Poniente, y  tiene su recuesto si Norte, veta que se 
encuentra en cerro virgen, pues en él no existe nin
guna mina registrada dentro del radio de cuatro k i-  
lómetTOB. Bn ju lio  31 de 1903 fué denundsda esta 
misma veta por mi hermano .Miguel Fortín, en re
presentación mía y  de loa señores Pedro Qarmendia 
y  Manuel Padilla G ; pero no habiendo podido esta
blecer en e l término legal el pozo y  galería para pe
dir la medida, quedamoa aiu ningún derocho; y  de
seando nuevameut eexplotar dicha veta conforme á 
las preacrtpclonea legales, e l suscrito viene á  denun
ciarla en su propio nombre y  en representación de

loa seCores Pedro Garmendlu y  Manuel Padilla G.,
dándole por nomlire “ :*aii Antonio;”  y  advirtiendo: 
que los referidos Gsrmenñia y i*Ndills son mayores 
de edad, mineros y  vecinos de .áiorocell. Por lo ex
puesto, al señor Juez pido se sirva admitir «atede
nuncio y  tramitar lo que fuese de driecho. Artícu
los 27 y 33, l.'óillgo de M inería.— Tegucigalpa, sgne- 
to3  de 1904 — Felipe Fortín .— Recibido en su fecha, 
á la 1 p . m .— .llraenez, 8r io .— .luzgado de Letras de 
lo C ivil: Tegucigalpa. do» ile agosto de mil nove
cientos cuatro.— Admítese < I clcnuncio que antrosde, 
regístrese y  publíquese el registro, por tres veces, de 
diez y  en diez días, por lo menos, en uno de los pe
riódicos de este departamento.— .Artículos y  85,
Código de M lneiia .— N o liíiqu ese .— -José M. 8sndo- 
va l.— Martín .Fiménez, tírlo,— Hegi-.trada en Tegu- 
clgalpa, á  ios dos días del mes de Ng<>»to de mil tuo-
vecientcs cuatro.— ^José M. Sandoval.— Martin Ji
m énez.— E xtendid i en Tegucigalpa, A loa cuatro 
días del mes de agosto de m il novecientos cuatro.— 
Martin Jim énez. 18—98

T ipogra fía  N acional.— 3 .* avenida E .— N .*  49.

BALANCE de PRUEBA
Oficina de Centralización.--Enero de 1904

NOUBBV DE LAS CUENTAS

Taaorarfa General ............
AUnnas de A inam la ................................

"  Pneru Coitée___
“  TraJiUo................... ..................

La Ceiba ................................
“  Roatáo ..................................

AdminlatcaciAn de Tegaclzalpa
•• “  Coouyegua
“ •• El Paraíso .
“  •• Choluteea...
“  •• Valle.............................

•* La Pea..........
“  ** Olaocho.......

** Santa Bárbara
•• “  T o r o ........................
•* •• Oradas........................

■■ intibucA.......
•• Copia...........................

•• “  Cortés...........
Beata Aduanera........................................

"  de Aguardiente...............................
“  “* Llenre» ............. .......................
“  “  Pftlrora........................................

Especies TUnbradsa.................................
Cable .......................................................
Impresos....................................................
Ezpartadéo de Ganada..........

“  “  Productos..........................
Muelle........................................................
Productos de Ferias................... ........
Imprenta Nacional.....................................
Eacuadernaclón Nadooal..........................
UooMptoZp.3 ......................................
Casa de Moneda ........................................
Escuela de artes........................................
Litografía Nacional................
Ferrocarril—Productos..... ......
Productos de Vapores..............................
iBgrssos Eventuales...................................
Tssorerta de Caminos.................................
Traslsclones Varias....................................
Giros Postsles...........................................
Haeirada Nacional ....................................
Documentos por Cobrar.............................
Cambios ....................................................
Hospital General.......  .......................
Agentes Corresponsales...........
Suplementos.................... ........................
Deuda Interior......... ..............................
OampaSa Legitimista de 1903 .
Resbgos....................................................
Ooostanclas de Crédito.............
Préstamoe ...............................................

smortlsacién, Banco.. ..
Besultas....................................  ...........
Alcaaces.....................................................
Concesión de Loterías...............
Hospital del Norte.....................................
Ahorros de PoHcis ...................................
Fondo de Instrucción Pibllea ............
Exposición de San Luis, Bs!. UU
Poder Legislatiro.......................... ............
Poder Ejecutivo . . ..................................
Bamo de GoberaaclOD................................
Pelleta ........... .................. .......................
Prwldlo ..............................................
Bamo .IV .1 . r v is  ......... ............................

— I I . -.elida....................................
— Hvl .'iones Bztsrioriis ...........
— Fomento.......................................

Correos ..................................................
Telégrafos ........................
Bamo de Insi- itoclta PAbHca___

— -  — Subrenclooea.
Ramo de O ueira................................  .....
Plana Slayor ...........................................
Haberes de T-.%ps........................................
Ousrdia de B nior............. ......................... .
Brigada de .i* t.Hería....................................
Banda Marci.it .......................................... .
PSBalonados ............................................
Vapor ”23 de Febrero" ...............................

— “ TatuiuOla"......................................

DEBE

9 674.991 52
96.345 »
93.544 53
19.323 18
28.130 33
4 (184 84

43.117 58
7.809 69

10.944 89
11.2311 8541
10.021
5.402 6744

1 10.34111 43
6.8SS u
5.i4kS 48
5.328 199

13.tft3 i 4»
21.873 02
M.a04 14
34.33» 15H
3 270 33
6.052 34
1 W4 78
2.ua» 90

9.5áé 3Ó"
3.170 21

888
6.251 06
2.137 61

39.345 49
192.849 m

261 iM
17.437 30

■ ■■'102.606 56~
13.247 45
97.81» «6
60.781 Ou
23.089 no
53.541 99
17.7B7 71
15.861 94
6.733 81

17.314 00
800 00
25 00

818
301 L®948 SI)
117 oo

6 808 48
24 A58 64
30.04,5 45
14.0% 33
3.747 99

10 614
14.001 69K
8.719 81
6.976 45

14.274 41
U9.13Í 19
U 637 «l
2.475 IIH

175.459 01
9-?7d 39

W.133 01
9n3 15

1.907 50
4.100 57

11 765 84
340 00

2.101 56
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11 
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t
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2
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747 "■ 
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MOisaaé 
ooo'oHá 
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•x® iS 812 08 
Mili'03)4 
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7® S
SB tO
988 75 
<140 *3420 50

37lS466 |38

19 Ti 
83 924'17 

178 00, 
2 418 Ten 

»  390 ®  
254 393

1771*1. .. ..  on
104 035 

26
234 lio

186 525
48 5110 
16 036

10 747
31 030

103 IX»
23.748
1.607

0 0 '

Z 8.430.469 ' 8 ^ i_

Tegadgaips: 5 de junio de 1904. 
y * B,s 2¡i Jefe de le ConUbllidsó,

H e b e Amoez t E b r b ÁRDEZ. Antonia Ineotroza,
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